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RV: NOTIFICACIÓN AUTO ORDENA ACUMULACIÓN TUTELA 50-001-31-04-006-2021-
00071-00

Juzgado 02 Administrativo - Meta - Villavicencio <j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 6/09/2021 4:34 PM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - Meta - Villavicencio <jadmin02vvc@notificacionesrj.gov.co>; Liceth Angelica Ricaurte Mora
<lricaurm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sandra Patricia Morales Gonzalez <smoraleg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (551 KB)
AUTO 240 REMITE PARA ACUMULACIÓN.pdf;

Para tutela 2021-174

Juzgado 6° penal circuito remite acción de tutela para ser acumulada a nuestra tutela 2021-174

De: Lizeth Yolani Sáenz Hernández <lsaenzh@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 6 de sep�embre de 2021 16:27 
Para: franz rojas <no�ficacionesjudiciales@cnsc.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@meta.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@meta.gov.co>; danielacatolico28@hotmail.com <danielacatolico28@hotmail.com>;
secretaria.suma@usa.edu.co <secretaria.suma@usa.edu.co>; oficinacomunicaciones@usa.edu.co
<oficinacomunicaciones@usa.edu.co>; Juzgado 02 Administra�vo - Meta - Villavicencio
<j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ORDENA ACUMULACIÓN TUTELA 50-001-31-04-006-2021-00071-00
 

 JUZGADO 6º PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE
VILLAVICENCIO  

Villavicencio, Meta, 06 de septiembre de 2021   
   
Oficio No. 477

Señores  
Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – 
LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
LA GOBERNACIÓN DEL META

 
                       TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
                    RAD.: 50001-31-04-006-2021-00071-00
                    ACCIONANTE: DANIELA CATOLICO ROJAS 

        
De manera atenta me permito notificarlos del Auto N° 240 de fecha 06 de septiembre de 2021,
mediante el cual se resolvió: "REMITIR la acción de tutela bajo radicado Nº 50-001-31-04- 006-
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2021-00071-00 instaurada por DANIELA CATOLICO ROJAS, actuando en nombre propio en
contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – representada legalmente por
JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN y/o quien hiciere sus veces y LA UNIVERSIDAD SERGIO
ARBOLEDA representada legalmente por RODRIGO FRANCISCO NOGUERA CALDERÓN y/o
quien hiciere sus veces, por presunta violación a su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO
ADMINISTRATIVO, al Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, para
que sea acumulada a la acción de primera instancia con radicado No.
50001333300220210017400"

se informa a las partes que para efectos del trámite de la acción constitucional deberán tener
como despacho de conocimiento al Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Villavicencio, comunicandose al correo j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

para descargar los archivos haga clic en el siguiente enlace

50001310400620210007100 
 
POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO POR ESTE MEDIO

Cordialmente,

LIZETH YOLANI SÁENZ HERNÁNDEZ                                  
Oficial Mayor
Juzgado 6º Penal del circuito de Conocimiento de Villavicencio.
lsaenzh@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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   Villavicencio, Meta, Seis (06) de Septiembre de Dos Mil 

Veintiuno (2021) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0240 

 

 

 RADICADO   : 50-001-31-04-006-2021-00071-00  

 ACCIONANTE  : DANIELA CATOLICO ROJAS 

 ACCIONADO  : COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

       – CNSC – Y OTRO. 

 

 

   Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la acción 
de tutela instaurada por DANIELA CATOLICO ROJAS, actuando en nombre 
propio en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – 
representada legalmente por JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN y/o quien hiciere 
sus veces y LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA representada legalmente 
por RODRIGO FRANCISCO NOGUERA CALDERÓN y/o quien hiciere sus veces, 
por presunta violación a su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO, una vez recibida, respuesta emitida por LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, así como la relación de tutelas radicadas en su 
contra por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial Villavicencio 
Oficina Judicial – Reparto, se evidenció que el Juzgado Segundo Administrativo 
Oral del Circuito de Villavicencio, avocó conocimiento previamente, en primera 
instancia de la acción de tutela con radicado N° 50001333300220210017400 en 
contra de las mismas entidades, y en procura del amparo de los mismos derechos 
reclamados dentro del presente asunto. 
 

 

   Al respecto, en el artículo 2.2.3.1.3.2 del decreto 1834 de 2015 

establece:  

 

 

“Artículo 2.2.3.1.3.1. Reparto de acciones de tutela masivas. Las acciones de tutela 

que persigan la protección de los mismos derechos fundamentales, presuntamente 

amenazados o vulnerados por una sola y misma acción u omisión de una autoridad 

pública o de un particular se asignarán, todas, al despacho judicial que, según las 

reglas de competencia, hubiese avocado en primer lugar el conocimiento de la 

primera de ellas.  

  

A dicho Despacho se remitirán las tutelas de iguales características que con 

posterioridad se presenten, incluso después del fallo de instancia.  

  

Para tal fin, la autoridad pública o el particular contra quienes se dirija la acción 

deberán indicar al juez competente, en el informe de contestación, la existencia de 

acciones de tutela anteriores que se hubiesen presentado en su contra por la misma 

acción u omisión, en los términos del presente artículo, señalando el despacho que, 

en primer lugar, avocó conocimiento, sin perjuicio de que el accionante o el juez 

previamente hayan podido indicar o tener conocimiento de esa situación.  
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Artículo 2.2.3.1.3.2. Remisión del expediente. Recibido el informe de contestación 

con la indicación de haberse presentado otras acciones de tutela que cumplan con 

lo dispuesto en el artículo anterior, el juez de tutela al que le hubiese sido repartida 

la acción remitirá el expediente, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, al 

juez que, según dicho informe, hubiese avocado conocimiento en primer lugar.  

  

Para estos efectos, el juez remitente podrá enviar la información por cualquier medio 

electrónico o de transferencia de datos, sin perjuicio de la remisión física posterior.  

  

Para los mismos efectos y con el fin de agilizar su recepción, las oficinas o 

despachos de reparto podrán habilitar ventanillas o filas especiales de recibo.  

  

El juez al que le hubiese sido repartida la acción podrá verificar en cualquier 

momento la veracidad de la información indicativa del juez que avocó conocimiento 

de la acción en primer lugar.  

  

Parágrafo. Con el fin de mantener una distribución equitativa de procesos entre los 

diferentes despachos judiciales, las oficinas o despachos de reparto contabilizarán 

las acciones de tutela asignadas al despacho judicial al que corresponda el 

conocimiento de acciones de tutela a que se refiere esta Sección, y adoptará las 

medidas pertinentes. 

 

Para tal fin, el juez que reciba el proceso deberá informar del hecho a la oficina de 

reparto para contabilizar los expedientes a cargo del despacho.  

  

Artículo 2.2.3.1.3.3. Acumulación y fallo. El juez de tutela que reciba las acciones de 

tutela podrá acumular los procesos en virtud de la aplicación de los artículos 

2.2.3.1.3.1 y 2.2.3.1.3.2 del presente decreto, hasta antes de dictar sentencia, para 

fallarlos todos en la misma providencia.  

  

Contra el auto de acumulación no procederá ningún recurso.  

  

Los jueces de tutela preservarán la reserva de los documentos que descansen en 

los expedientes, de conformidad con las normas pertinentes de la Ley 1712 de 

2014.” 

 

 

   Por lo anterior, el Juzgado Sexto Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Villavicencio, administrando justicia y por autoridad 

de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

   1. REMITIR la acción de tutela bajo radicado Nº 50-001-31-04-

006-2021-00071-00 instaurada por DANIELA CATOLICO ROJAS, actuando en 

nombre propio en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC – representada legalmente por JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN y/o quien 

hiciere sus veces y LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA representada 

legalmente por RODRIGO FRANCISCO NOGUERA CALDERÓN y/o quien hiciere 

sus veces, por presunta violación a su derecho fundamental al DEBIDO 

PROCESO ADMINISTRATIVO, al Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito de Villavicencio, para que sea acumulada a la acción de primera instancia 

con radicado No. 50001333300220210017400. 
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   2. NOTIFICAR por la vía más expedita la presente decisión. 

 

 

 Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

ALFONSO MARÍN PATIÑO  

JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

Alfonso  Marin Patiño 

Juez 

Penal 006 Función De Conocimiento 

Juzgado De Circuito 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

674edf0d728f62802e08a78bd193362ec91fa7d0ae2de3bcee0cc5b0922c1378 

Documento generado en 06/09/2021 11:50:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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